
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ACUERDO No.214

,'POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE
FIINCIONAMIENTO DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER -
CAS, FINANCIADOS CON RECURSOS DE LA NACION APN, DE LA VIGENCIA FISCAL

2012"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTAA'DER- CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EA' ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993. Y

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 01 del Decreto 4836 de 2011, que
modifica el Añículo 29 del Decreto 4730 del 28 de diciembre de 2005, las modificaciones al
anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto
total de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda o /os subprogramas de
inversión aprobados por el Congreso, se realizaran mediante resolución expedida por el jefe
del órgano respectivo. En elcaso de /os esfab/ecimientos públicos del orden nacional estas
modificaciones se harán por Resolución o Acuerdo de /as Juntas o Consejo Directivos, o por
Resolución del Representante Legal en caso de no existir aquellas.

2. Que por Resolución No. 3317 de octubre 29 de 2012, del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, se efectuó una distribución en el Presupuesfo de Gasfos de Funcionamiento del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal 2012, correspondiéndole a la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS la suma de CIENTO SESENIA Y
IRES MTLLONES DE PESOS ($163.000.000) M.CTE.

3. Que la Subdirección Administrativa y Financiera de la Corporación Autónoma Regional de
Santander CAS efectuó un análisis detallado a la apropiación existente y a /as necesrdades
pendientes en la presente vigencia fiscal, concluyendo gue se hace necesario adicionar los
rubros donde se determinaron faltantes de acuerdo con la asignación aprobada por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Que en merito de lo expuesto
ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la siguiente adición en el presupuesto de lngresos y Gasfos
de Funcionamiento de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, de la vigencia
fiscal 2012, financiados con recursos de la Nación APN, por la suma de CIENTO SESENIA
y IRES MILLONES DE PESOS ($163.000.000) M.CTE, así:
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conpon¡ctÓH ¡utÓt'lolvt¡ REGIoNAL DE SANTANDER

NECUNSOS DEL TESORO NAC/ONAL

I ADICION 
'NGRESOS

ART(IIJL}SEGUNDO : El presente Acuerdo rige a patTir de ta fecha de su aprobaciÓn'

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada ensan Gil a los catorce (14) días det mes de Noviembre de Dos Mil Doce (2012)
//////-//\/1-/ A,tr/ ,/ )( /' /Y- ./1 /\./'./,/

EDWIN BALLESTEROS ARCHILA
P re side nte Con seio Directivo

CARRERA. t2 No. 09-06 'TELS: 7240762 - 7235668 - SAN GIL

www.cas.gov'co

"' 
i;;-'

,@t@,,6,#rgrgrgg

II. ADICION GASTOS

NOMBRE VALOR
CUENTA

su8
CUENTA

OBJETO
GASTO

ORDINAL
SUB

ORDINAL
REC

FUNCIONAMIENTO

10 GASTOS DE PERSONAL
1 EQ

19.935.404
1 0 1

UEtf Yrrerr-") rE^e v' r^É'
ASOCIADOS A NOMINA

10 PRIMATECNICA

!
1

0 1 4

OTROS
62.646.711

0 1 5 10

10.689.812
1 0 1 9 10

ftoKAJ E/(I ta,.J¡ utA:
INDEMNIZACION POR
VA.,ACIONES

10
ffiERENIESA
LÁ Nornwe sEcroR PRtvADo Y 69.728.073

163.000.000
I 0 5

llr'
TOTAL

EDWIN ALBERTO AVILA
Secretario General- CAS

3254-15C 357-rSA OS{ÉRI68456
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Bucaramanga, SePtiembre 07 fle 2012

Dr.
oupnusrN Rrr/ERA cAsrAÑEDA
gubdirector de Geetión Anbientbl

coRpoRAcror AUToI.to¡tA nneroxi¡, DE snrrihr¡DpR cAs.

E. S.D.

Asunto: Culenta de

No00400415-2010.

Cordial saludo,

Remito ante su despacho Ia cuenta de cobro para el pago final del

contrato de Interventoría del POMCA RIO FONCE, Teniendo en cuenta que

hasta la fecha, no se ha realizado eI pago parcial del 13.95% del val-or

del contrato, segrln cuenta de cobro por ese valor y al acta firmada-

"uo"*,, ?5-?Z
".,,_._12- ke [h/z
. ,,., N Dvt c

La: presente cuenta de

correspondi-ente al 36.05?

cobro para Pago final- contrato

por un valor de

contrato. I

al valor de $41.655.000.00 Y a}

el 36.05?, corresPonden al 50?

trámite correspondiente, teniendo

satisfactoriamente dentro de los

óobro esta
dé1 valor de1

Alr sumar las dos cuentas óorresponden

sumar los porcenta j es del-: 1-3. 95?

faltante por desembolsar. 
\

Agrradezco su colaboraciÓn para dar el
en cuenta que e1 trabajo füe entregado

$oaporacLó'n GAIA I

$30.033 .255,

Representánte tegal

| | l\ Jo.{lo rerll(¡lla lvz'¿w tvtv
Móúi[ 312 3040920 - 3002672f98

E-mail: gaifcol@gnail.com gaiacol@olombia.com

Bucarhmanga = Santander. Colombia
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SADRA MILENA AARRERA CARREÑO
Subdirectora Adnlinistrativa y Financiera
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS -
Carrera. 12 No. 09 - 06
San Gil
Santander
Tel 7240762 - 7235668

Asurrto: Aprobación de las Operaciones presupuestales

Apreciacra docrora 
conleridas en elAcuerdo No'215 de 2012 Rad. 078045

En atención a su corn(rrricacicin O-SAF No. 184-2012 cJel 14 cle rroviernbre clc 2012, ¿¡sicorrro l.
establecido por el artÍculo 1o del Decreto 4936 cle 2011, le inforn¡o qrrr: la Direcciin General clelPresupueslr: Ptlblico Nacional aprueba las operaciones presupLrestales, conte¡iclas en el
Acuerdo No. 215 dol 14 de novíembre de 2012, por el cual se efectúa un lraslado en el
Presupuesto de Gastos de FunciOnamíento cie esa Corporación par:j la presenle,rigencia fiscal,
pr.rr valor de $163.0.¡níll<lnes, financiados con recursos cle la Nación. DejacLrcrdo ccn el artícrlc¡
merrcionadr:, r:l iefe clel órgano responderá por la legaliclad del acto en nrención.

La aprObacitin de la-s operaciones presrrpuestales, se realiza corr el obielo de r¡ue esa
Corporar:ión atienda faltantes presupuestales en los rubros de prima Técnica, Otros, l-loras
Extras' Días Festivos y Ccntribuciones Inherentes a la Nomina Sector público y rrivaclo, faltantegenerado pr.lr ei incremento salarial ordenado por el Gobierno Nacional rnediante Decreto 853
cla 2012.

Cabe aclarar que esa Corporación justilicó que no se afectan las met¿ls clel rubro
contracreditado por el presente traslado presupuestal. Así mismo, es importante i¡clicar qrJe esaEntidad es Iesponsal¡le de dar curnplimiento a lo dispuesto por el artículo to cfel Decret. 1957de 2007.

Anexo: originat cler Acuercro No.21s de 2012 en dos (2) folios.

cc: Dr' cartos.!,0:::!r-!:::!! unyoro;contralor detegacJo para la Economía y tas Finanzas púbticas, ConrraroriaGeneralcle la República, Avenida carrera oo ¡¡"o z¿-bs centro coi,ur.ili é*. e.,*¡i. ii,'"ai;*í.'ü¿:
HEVISO Juan i: Arbr¡tcri¿r Oi Hark;y
ELABORO l{crnandt¡ Chacón.

Corcji¿rl salucjo

IGUEZ



República de Colombia

-w-
Libertod y 0rdeo

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

REsoLUcÉN 3317

?E 0cT. 20t2 
I

Por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos
de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

para la vigencia fiscalde 20i2

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉD|TO PÚBLrcO

en ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 19 de la Ley 14g5 de 201 1 y 22 delDecreto 4g70
de 201 1, y

CONSIDERANDO

Que los articutos 19 de la Ley 1485 de 2011 y 22delDecreto 4g70 de 2011, disponen que: ,,Se 
podrán hacer

distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar su destinación, rnediante resolución
suscrita por eljefe del respectivo Órgano. En el óaso de los establecimientos públicos del oroen nacional
éstas distribuciones se harán por reéolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. si no exislen
Juntas o consejos Direclivos ro hará el representante legal de éstos';

Que en los artículos citados también se establece que a fin de evitar duplicaciones en los casos en loscuales la distribuciÓn afecte el Presupuesto de otro órgano que haga parte del presupuesto General de laNaciÓn, el mismo acto administrativo, servirá de basé prrr oir*inrir las apropiaciones del órgano que
dislribuye e incorporar,l?:.0.1órgano receptor. La ejecución fresufuestarde éstas deberá iniciarse en lamisma vigencia de ra distribución, en caso de requeriise se abiirán subordínares ;

Que en la SecciÓn 1301'01 Ministerio de Hacienda y crédito Público - Gestión General, existen recursosen la cuenta I Gastos de Personal, Subcuenta 0, 
-ob¡eto 

del Gasto 1 Servicios personales Asociados aNÓmina, ordinal 8 Otros Gastos Personales - Distribuóión Previo Concepto DGppN, los cuates requieren
ser distribuidos;

Que el Coordinador de,Grupo de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y crédito público, expidiócertificado de disponibir¡tr^o_prgtlquestar ñ0. 5112 der 9 de octubre de 2012por $351.974.000.000 delcual se utiliza el valor de $3S1,468.000.000:

RESUELVE:

ARTIGULo 1o' Efectuar la siguiente distribución en el Presupuesto de Gastos de funcionamiento delMinisterio de Hacienda y créditó púbrico para la vigencia t¡scatoá zbt2:
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Continuación de la Resolución "por la cual se efectúa una diskibución en el presupuesto de Gastos de
Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2012,'

sEcctoN 3232
coRPoRACloN AUToNoMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANT|OQUtA (CORANT|OQU|A)

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

CUENTA

OBJETO DEL GASTO
ORDINAL

RECURSO

CUENTA

OBJETO DEL GASTO
ORDINAL

RECURSO

CUENTA

OBJETO DEL GASTO
ORDINAL

RECURSO

CUENTA

OBJETO DEL GASTO
ORDINAL

RECURSO RECURSOS CORRIENTES

GASTOS DE PERSONAL

SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A NOMINA
OTROS GASTOS PERSONALES - DISTRIBUCIÓN PREVIO
CONCEPTO DGPPN
RECURSOS CORRIENTES $50.000.000

sEcctóN 3233
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO -CRA

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

GASTOS DE PERSONAL

SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A NOMINA
OTROS GASTOS PERSONALES - DISTRIBUCIÓN PREVIO
CONCEPTO DGPPN
RECURSOS CORRIENTES $25.000.000

RECURSOS CORRIENTES 'prol,ooo.ooo,

sEcctóN 3235
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA.

sEccÉN 3234
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER.(CAS}

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

GASTos DE PERSONAL o'r<o!513

sERvrctos pEnsorunris AsoctADos A Níifiií
OTROS GASIOS PERSONALES - DISTRIBUCIÓN PREVIO
CONCEPTO DGPPN

1

1

I

10

I

1

I

1n

1

4
I

8

10

I

I

I

10

(coRPOBoYACA)
PRESUPUESTO DE FUNCloÑAMIENTO

GASIOS DE PERSONAL

SERVICIOS PERSONALES ASOCÍADOS A NOMINA
OTROS GASTOS PERSONALES - DISTRIBUCióÑ PNEVTO
CONCEPTO DGPPN

$50.000.000
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' continuaciÓn de la ResoluciÓn "Por la cual se efectúa una dístribución en el presupuesto de Gastos deFuncíonamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito pribl¡co para ta vigencia fiscal de 2012"

Artículo 4o' La prcsenle ResoluciÓ¡ 
¡ige a partir de la fecha de su publicación, previa aprobación de laDirección Ge nerat d el presupuesto púbiico Nacional.

PU BL¡OUESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogorá D.C., a tos 

Z g gCT. Z0lA i r
(Ltrl*nn^ Uú^<l

AURICIO CARDENAS SANTAMARIA
Ministro de Hacienda y Crédito púbtico

Aprobada:

REVISÓ: Omar Mcntoyal Cartos Z¿mirflno
ELABORo: M¡ria [turi[o
oEPENOEilCtA. 5.3.0.3 SAcE.


